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Previo a resolver lo que corresponda frente al escrito que se anexa, alléguese poder 

con la presentación personal del poderdante o como mensaje de datos en este 

último caso con el lleno de las exigencias establecidas, en el artículo 6 de Decreto 

806 del 2020.   

 

De igual forma el señor PABLO ANDRES MUÑOZ, debe informar los datos 

necesarios para su notificación, dirección física, teléfono y correo electrónico  

 

Con independencia de lo requerido en los incisos anteriores, como se advierte que 

el presente proceso termino por auto del 15 de octubre de 2014, en donde además 

de negar el mandamiento de pago se decretó el levantamiento de la medidas 

cautelares  y conforme lo señalado por la secretaria del despacho existen dineros 

que fueron descontados al ejecutado con ocasión de las cautelas, se ordena su 

pago a la persona a quien se le verifico la retención.  

  

NOTÍFIQUESE, 
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